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PACTO INTERNACIWAL DE DERECHOS CIVILES Y POLITICOS 

Los Estados Partes en el presente Pacto, 

Considerando que, con:forme a los principios enuncie.dos en la Carta de las Naciones 

Unidas, la libertad, le. justicie. y le. paz en el mundo tienen por base el reconocimiento 

de la dignidad inherente a todos los miembros de le. familia humana y de sus derechos 

iguales e inalienables, 

Reconociendo que estos derechos se derivan de la dignidad inherente a la persona 

humana, 

Reconociendo que, con arreglo a la Declaración Universal de Derechos Humanos, no 

puede realizarse el ideal d.el ser humano libre, en el disfrute de las libertades civiles y 

pol:!ticas y liberado del temor y de la miseria, a menos que se creen condiciones que 

permitan a cada persona goz·ar de sus d.erechos civiles y políticos, tanto como de sus 

derechos econcSmicos, sociales y culturales, 

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas impone a los Estados le. obligación 

de promover el respeto universal y efectivo de los derechos y libertades humanos, 

Comprendiendo que el individuo, por tener deberes respecto de otros individuos y de 

la comunidad a que pertenece, tiene la obligación de. esforzarse por la consecuci6n y la 

observancia de los derechos reconocidos en este Pacto, 

Convienen en los artículos siguientes: 

PARI'E I 

Artículo 1 

l. Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación. En virtud de este 

derecho establecen libremen~e su condición política y proveen asimismo a su de.sarrollo 

econcSmico, social y cultural. 

2. Para el logro de sus fines, todos los pueblos pueden disponer libremente de sus 

riquezas y recursos naturales, sin perjuicio de las obligaciones que derivan de la coope

raci6n económica internacional basada en el principio de beneficio rec:!proco, as! como del 

derecho internacional. En ninglÍn caso podr!a privarse a un :pueblo de sus propios medios 

de subsistencia . 

._ :,. Los Estados Partes en el presente Pacto~ incluso loa que tienen le. responsabi

lidad de administrar t~rritorios 'no autónomos y territorio~ en fideicomiso, promoverim el 

ejercicio del derecho de libre determ1naci6n, y respetarim eet~"-dexecho de conformidad con 

las disposiciones de le. Carta de las Naciones Uz;iidas. 
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PARTE II 

Artículo 2 

1, Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a respetar y a 

garantizar a todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su 

jurisdicción los derechos reconocidos en el presente Pacto, sin distinción alguna de raza, 

color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra :índole, origen nacional o social, 

posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social, 

2. Cada Estado Parte se compromete a adoptar, con arreglo e sus procedimientos 

constitucionales y a las disposiciones del presente Pacto, las medidas oportunas para 

dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter que fueren necesarias par a hacer 

efectivos los derechos reconocidos en el presente Pacto y que no estuviesen ya gar antizados 

por disposiciones legislativas o de otro carácter. 

:,. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a garantizar 

que: 

a) Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en el presente Pacto hayan 

sido violados podrá interponer un recurso efectivo, aun cuando tal violación hubiera sido 

cometida por personas que actuaban en ejercicio de sus funciones oficiales; 

b) La autoridad competente, judi cial, administrativa o legislativa, o cual quiera 

otra autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado, decidirá sobre los 

derechos de toda persona que interponga tal recurso, y a desarrollar las posibilidades de 

recurso judicial; 

c) Las autoridades competentes cumplirán toda decisión en que se haya estimado 

procedente el recurso. 

Artículo 3 

Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar a hombrea y 

mujeres la igualdad en el goce de todos los derechos civiles y políticos enunciados en 

el presente Pacto. 

Artículo 4 

l. En situaciones excepcionales que pongan en peligro la vida de la nación y cuya 

existencia haya sido proclamada oficialmente, los Estados Partes en el presente Pacto 

podrán adoptar disposiciones que en la medida estrictamente limitada a las exigencias de 

la situación, sus-pendan las obligaciones contraídas en virtud de est e Pacto, siempre que 

tales disposiciones no sean incompatibles con las demás obligaciones que Ús impone el 

derecho internacional y no entr añen discrim.nación alguna fundada \Ínicamente en motivos 

de raza, color, sexo, idioma, religión u origen social. 

2. Le. disposició~ precedente no autoriza suspensión alguna de los a.rt:!culos 6, 7 

y 8 (pár rafos 1 y 2), 11, 15, 16 y 18. 
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3. Todo Estado Parte en el presente Pacto que haga uso del derecho de suspensión 

deberá informar inmediatamente a los demás Estados Partes en el presente Pacto, por conducto 

del Secretorio General d'e las Naciones Unidas, de las disposiciones cuya aplicación haya 

suspendido y de loa motivos que hayan suscitado la suspensión. Se hará una nueva comunica

ci6n por el mismo conducto en la fecha en que haya dado por terminada tal suspensión . 

Art:!culo 5 

l. Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser interpretada en el sentido de 

conceder derecho alguno a un Estado, grupo o individuo para emprender actividades o realizar 

actos encaminados a la destrucción de cualquiera de los derechos y libertades reconocidos 

en el Pacto o a su limitaci6n en mayor medida que la prevista en él. 

2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de los derechos humanos 

fundamentales reconocidos o vigentes en un Estado Parte en virtud de leyes, convenciones, 

reglamentos o costumbres, so pretexto de que el presente Pacto no los reconoce o los 

reconoce en menor grado. 

PARTE III 

Art:!culo 6 

l.. El derecho a la vida es inherente a la persona humana. Este derecho estará prote

gido por la ley. Nadie podrá ser privado de la vida arbitrariamente. 

2. En loa países que no hayan abolido la pena capital sólo podrá imponerse la -pena 

de· muerte por los más graves delitos y de confo:nnidad con leye,s que estén en vigor en el 

momento de cometerse el delito y que no sean contrarias a las disposiciones del presente 

Pacto ni a la Convenci6n para la prevención y la sanción del delito de genocidio. Esta 

pena sólo podz:á imponerse en cumplimiento de sentencia definitiva de un tribunal com-petente_. 

3. Cuando la privación de la vida constituya delito de genocidio se tendrá entendido 

que nada de lo dispuesto en este artículo excusará en modo alguno a los Estados Partes del 

cumplimiento de ninguna de las obligacioneá asumidas en virtud de las disposiciones de la 

Convención para la prevención y la sanción del delito de genocidio. 

4. Toda persona condenada a muerte tendrá derecho a solicitar el indulto o la conmu

tación de la pena. La. amnistía, el indulto o la conmutación de la pena capital podrán ser 

concedidos en todos los casos. 

5. No se impondrá la pena de muerte por delitos cometidos por personas de menos de 

18 años de edad, ni se la aplicará a las mujeres en estado de gravidez. 

6. Ninguna disposición de este artículo podrá ser invocada por un Estado Parte en 

el present~ Pacto para demorar o impedir la abolición de la pená capital. 

Artículo 7 

Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. 

En particular, nadie será som.etido sin su libre consentimiento a experimentos mE!dicos o 

científicos. 

\ 

I 
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Art!culo 8 

l. Nadie estará sometido a esclavitud. La esclavitud y la trata de esclavos estarán 

prohibidas en todas sus formas. 

2. Nadie estará sometido a servidumbre. 

3, a) Nadie será constreñido a ejecutar un trabajo forzoso u obligatorio; 

b) El inciso precedente no podrá ser interpretado en el sentido de que proh:l'.'be, en 

los países en los cuales ciertos delitos pueden ser castigados con la pena de prisión acom

pañada de trabajos forzados, el cumplimiento de una pena de trabajos forzados impuesta. por 

un tribunal competente; 

e) No se considerarán como "trabajo forzoso u obligatorio", a los efectos de este 

párrafo: 

1) Los trabajos o servicios que, aparte de los mencionados en el inciso b), se 

exijan normalmente de una persona presa en virtud de una decisión Judicial 

legalmente dictada, o de una persona que habiendo sido presa en virtud de 

tal decisión se encuentre en libertad condicional; 

11) El servicio de carácter militar y, en los países donde se admite la exención 

por razones de conciencia, el servicio nacional que deben prestar conforme 

a la ley quienes se opongan al servicio militar por razones de conciencia; 

111) El servicio impuesto en casos de peligro o calnmidad que amenace la vida o 

el bienestar de la comunidad; 

iv) El trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones c!vicas normales. 

Artículo 9 

l. Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. Nadie 

podrá ser sometido a detención o prisión arbitrarias. Nadie podrá ser privado de su libertad, 

salvo por las causas fijadas por ley y con arreglo al procedimiento establecido en ~sta. 

2. Toda persona detenida será informada, en el momento de su detención, de las 

razones de la misma, y notificada, sin demora, de la acusación formulada contra ·ella. 

3, Toda persona detenida o presa a causa de una infracción penal será llevada sin 

demora ante un Juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judi

ciales, y tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en 

libertad. La prisión preventiva de las personas que hayan de ser juzgadas no debe ser la 

regla general, pero su libertad podrá eetar subordinada a garantías que aseguren la compa

recencia del acusado en el acto d.el juicio, o en cualquier otro momento de las diligencias 

procesales y, en su caso, para la ejecución del fallo. 

4. Toda persona que sea privada de libertad en virtud de detención o prisión tendrá · 

derecho a recurrir ante un tribunal, a fin de que éste decida a la brevedad posible sobre 

la legalidad de su prisión y ordene su libertad si la prisión fuera ilegal. 

5, Toda persona que haya sido ilegalmente detenida o presa, tendrá el derecho 

efectivo a obtener reparación. 

.. . 
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Artículo 10 

l. Toda persona privada de libertad será tratada humanamente y con el respeto debido 
a la d.ignidad inherente al ser humano. 

' 2. a) Los procesados estarán separados de los condenados, salvo en circunstancias 

excepcionales, y serán sometidos a un tratamiento distinto, adecuado a su condición de 
personas no condenadas; 

b) Los menores procesados estarán separados de los adultos y deberán ser llevados 

ante los tribunales de justicia con la mayor celeridad posible para su enju:1.ciamiento. 

3. El régimen penitenciario consistirá en un tratamiento cuya finalidad esencial 

será la reforma y la readaptación social de los penados. Los menores delincuentes estarán 

separados de los adultos y serán sometidos a un tratamiento adecuado a su edad y condición 
jurídica. 

Artículo 11 

Nadie será encarcelado por el solo hecho de no poder cumplir una obligación 
contractual. 

Artículo 12 

l. Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado tendrá 

derecho a circular libremente por él y a escoger libremente en él su residencia. 

2, Toda persona tendrá derecho a salir libremente de cualquier país, incluso del 
propio, 

3. Los derechos antes mencionados no podrán ser objeto de restricciones salvo 

cuando éstas se· hallen previstas en la ley, sean necesarias para proteger la seguridad 

nacional, el orden p\Íblico, la salud o la moral p\Íblicas o los derechos y libertades de 

terceros, y sean compatibles con los demás derechos reconocid.os en el presente Pacto. 

1¡.. Nadie podrá ser arbitrariamente privado del derecho a entrar en su propio pa!s • 
• • 

Artículo 13 

El extrenje.ro que se halle legalmente en el territorio de un Estado Parte en el 

presente Pacto sólo podrá ser expulsado de él en cumplimiento de una decisi(S'n adoptada 

conforme a la ley; y, a menos que razones imperiosas de seguridad nacional se oponga.n a 

ello, se permitirá a tal extranjero exponer las razones que lo asisten en contra de su 

expulsi6n, así como someter su caso a revisión ante la autorida.d competente o bien ·ante 

la persona o personas designadas eapecialmente por dicha autoridad competente, y· hacerse 

representar con tal fin ante ellas. 

\ 

, 
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Artículo 14 

l. Todas l.as personas son iguales ante los tribunales y cortes de justicia, Toda 

persona tendrá derecho a ser oída públicamente y con las debidas garantías por un tribunal 

competente, independiente e imparcial, establecido por la ley, en la substanciación de 

cualquier acusación de carácter penal formulada contra ella o para la detenninación d.e sus 

derechos u obligaciones de carácter civil, La prensa y el público podriín ser excluidos de 

la totalidad o parte de los juicios por consideraciones de moral, orden público o seguridad 

nacional en una socied.ad democrática, o cuando lo exija el interés· de la vida privada de 

las partes o, en la medida estrictamente necesa.ria en opini6n del tribunal, cuando por 

circunstancias especiales del asunto la publicidad pudiera perjudicar a los intereses dé 

la justicia; pero toda sentencia en materia penal o contenciosa será pública, excepto en 

los casos en que el interés de menores de edad exija lo contrario, o en las actuaciones 

referentes a pleitos matrimoniales o a la tutela de menores. 

2, Toda persona acusada de un delito tiene derecho a que se presuma su inocencia 

mientras no se pruebe su culpabilidad confonne a la ley. 

,. Durante el proceso, toda persona acusada de un delito tendr~ derecho, en plena 

igualdad, a las siguientes garantías mínimas: 
a) A ser infonnada sin demora, en un idioma que comprenda y en forma detallada, de 

la naturaleza y causas de la acusación formulada contra ella; 

b} A disponer d.el. tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su defensa 

y a comunicarse con un defensor de su elección; 

c) A ser juzgada sin dilaciones indebidas; 
d} A hallarse presente en el proceso y a defenderse personalmente o ser asistida por 

un defensor de su elección; a ser informada, si no tuviera defensor, del derecho que le 

asiste a tenerlo y, siempre que el interés de la justicia lo exija, a que se le nombre 

defensor de oficio, gratuitamente, si careciere de medios suficientes para pagarlo; 

e) A interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y a obtener la compa.re

cencia del.os testigos de descargo y que éstos sean interrogados en las mismas condiciones 

que los testigos de cargo; 
f) A ser asistida gratuitamente por un intérprete, si no comprende o no habla el 

idioma empleado en el tribunal; 

g} 

4. 
A no ser obligada a declarar contra sí misma ni a confesarse culpable. 

En el procedimiento aplicable a los menores de edad a efectos penales se tendrá 

en cuenta esta circunstancia y la importancia de estimular su readaptación social. 

5. Toda persona declarada culpable de un delito tendrá derecho a que el fallo conde

natorio y la pena que se le haya impuesto sean sometidos a un tribunal superior, conforme a 

lo prescrito por la ley. 
6. Cuando una sentencia cond.ena.toria firme haya sido ulteriormente revocada, o el 

condenado baya sido induitado por haberse producido o descubierto un hecho pl.enamente prob~

torio de la comisión de un error judicial, la persona que haya sufrido una pena como resul

tado de tal sentencia deberá ser 1ndemn1zada, conforme a la ley, a menos que se demuestre 

que le es imputable en todo o en pa.rte el no haberse revelado oportunamente el hecho 

desconocido. 

...... 
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7. Nacfie podrá ser juzgado ni s8llcionado por un delito por el cual baya sido ya 

condenado o absuelto por une sentencie firme de acuerdo con la ley y el procedimiento 

penal de ceda país. 

Art:!culo 15 

l. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse no 

fueran delictivos segwi el derecho nacional o internacional. Tampoco se impondrá pena 

más grave que la aplicable en el momento de la comisión del delito. Si con posterioridad 

a le comisión del delito la ley dispone la imposición de una pena más leve, el delin.cuente 

se beneficiará de ello. 

2. Nada de lo dispuesto en este art:!culo se opondrá al juicio ni a le condena de 

una persona por actos u omisiones que, en el momento de cometerse, fueran delictivos según 

los principios generales d.el derecho reconocidos por la comunidad internacional. 

Art:!culo 16 

Todo ser humano tiene derecho en todas partea, al reconoci¡ ento 'de su personalidad 

Jur:!dica. 

Artículo 17 

l. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vide privada, su 

familia, su domicilio o su correspondencia, ni de a.taques ilegales a su honra y reputación. 

2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o 

esos ataques. 

Artículo 18 

l. Toda persone tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de 

religión; este derecho incluye la libertad de tener o de adoptar l .a religión o las 

creencias de su elección, así como la libertad de manifestar su religión o sus creencias, 
¡ 

individual o colectivamente, tanto en piíblico como en privado, mediante el culto, la 

celebración de los ritos, las prácticas y le enseñanza. 

2. Nadie será objeto de medidas coercitivas que puedan menoscabar su libertad de 

tener o de adoptar la religión o las creencias de su elección. 

}. La libertad de manifestar la propia religi6n o les propias creencias estará 

sujeta wiicamente e les limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias pera 

proteger la seguridad, el orden, la salud o le m~ral plÍblicos, o los derechos y libertades 

fundamentales de los derruís . 

4. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la libertad de 

los padres y, en su caso, de los tutores legales, para garantizar que los hijos reciban la 

educación religiosa y moral que estl de acuerdo con sus propias convicciones. 

\ 

, 
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Artículo 19 

l. Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones. 

2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho comprende la 

libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda !ndole, sin conside

ración de fronteras, yn sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por 

cualquier otro procedimiento de su elecci&n. 

3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo entraña deberes 

y responsabilidades especiales. Por consiguiente, puede estar sujeto a ciertas restricciones 

que deberán, sin embargo, estar expresamente fijadas por la ley y ser necesaria para: 

a) Asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás; 

b) La protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral 

públicas. 

Artículo 20 

l. Toda propaganda en favor de la guerra estará prohibida por la ley. 

2. Toda apolog!a del odio nacional, racial o religioso que constituya incitación a 

la discriminación, la hostilidad o la violencia estará prohibida por la ley. 

Art!culo 21 

Se reconoce el derecho de reunión pacífica. El ejercicio de tnl derecho sólo podrá 

estar sujeto a las restricciones previstas po.r la ley que sean necesarias en una sociedad 

democrática, en inter~s de la seguridad nacional, de la seguridad pública o del orden 

público, o para proteger la salud o l.a moral p\Íblicas o los derechos y libertades de los 

demás. 

Art:!culo 22 

l. Toda persona tiene derecho a asociarse libremente con otras, incluso el derecho 

a fundar sindicatos y afiliarse a ellos para la protección de ous intereses. 

2. El ejercicio de tal derecho s6lo podrá estar sujeto a les restricciones previstas 

por la ley que sean necesarias en un.a sociedad democrática, en interés de la seguridad 

nacional, de la seguridad publica o del orden piíbl1co, o para proteger la salud o la moral 

p\Íblicas o los derechos y libertades de los demás. El presente artículo no impedirá la 

1mposici6n de restricciones legales al ejercicio de tal derecho cuando se trate de miembros 

de las fuerzas armadas y de la policía. 

3, Ninguna disposición de este artículo autoriza a los Estados Partes en el Convenio 

de la Organización Internacional del Trabajo de 1948 relativo a la libertad sindical y a la 

protección del derecho de sindicación a adoptar medidas legisl.ativas que puedan menoscabar 

las garantías previstas en ~l ni a aplicar la ley de tal manera que pueda menoscabar esas 

garantías. 
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Artículo 23 

1, ,La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a 

la protección de la sociedad y del Estado. 

2. Se reconoce el derecho del hombre y de la mujer a contraer matrimonio y a fundar 

una familia si tiene edad para ello. 

,. El matrimonio no podrá celebrarse sin el libre y pleno consentimiento de los 

c,ontrayentes . 

4. Los Estados Partes en el presente Pacto tomarán las medidas apropiadas para 

asegurar la igualdad de derechos y de responsabilidades de ambos esposos en cuanto al 

matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución del mismo, En caso de disolución, 

se adoptarim disposiciones que aseguren la protección necesaria a los hijos. 

Artículo· 24 

l. Todo niño tiene derecho, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, 

sexo, idioma, religión, origen nacional o social, posición económica o nacimiento, a las 

medidas de protección. que su condición de menor requiere, tanto por parte de su femilia 

como de la sociedad y del Estado. 

2, Todo niño será inscrito inmediatamente después de su nacimiento y deberá tener 

un nombre. 

,. Todo niño tiene derecho a adquirir una nacionalidad. 

Artículo 25 

Todos los ciudadanos gozar~, sin ninguna de las distinciones mencionadas en el 

artículo 2, y sin restricciones indebidas, de los siguientes derechos y oportunidades: 

a) Participar en la direcci ón de los asuntos pdblicos, directamente o por medio 

de representantes libremente elegidos; 

b) Votar y ser elegidos en elecciones pen.ódicas, auténticas, realizadas por 

sufragio universal e igual y por voto secréto que garantice la libre expresión de la 

voluntad de los electores; 

c) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones pdblicas 

de su pa!s, 

Artículo 26 

Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin discriminación a 

igual protección de la ley. A este respecto, la ley prohibirá toda discriminación y 

garantizará a todas las personas protecc16n igual y efectiva contra ~i¡al.qu1er discrimi

nación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de 

cualquier índole, origen nacional o social, posición econ6mica, nacimiento o cualquier 

otra condición soc.ial. 

\ 

, ' 
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Artículo 27 

En los Estados en que existan minorías étnicas, religtosas o lingit!sticas, no se nega~ 

a las personas que pertenezcan a dichas minorías el derecho que les corresponde, en comdn 

con los demás miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar y practicar 

su propia religión y a emplear su propio idioma. 

PARI'E Tv 

Artículo 28 

l. Se establecen!( Wl Comité de Derechos Humanos (en adelante denominado el Comité). 

Se compondrá de dieciocho miembros, y desempefiará las funciones que se sefialan más adelante. 

2. El Comité estará compuesto de nacionales de los Estados Partes en el presente 

Pacto, que deberán ser personas de gran integridad moral, con reconocida competencia en 

materia de derechos humanos. Se tomará en consideración la utilidad de la participación 

de algwias personas que tengan experiencia jurídica. 

,. Los miembros del Comité serán elegidos y ejerce~ sus fwiciones a título personal. 

Artículo 29 

l. Los miembros del Comité se~ elegidos por votación secreta de una lista de 

pers.onas que rednan las condiciones previstas en el artículo 28 y que sean propuestas al 

efecto por los Estados Partes en el presente Pacto. 

2. Cada Estado Parte en el presente Pacto podrá proponer hasta dos personas. Estas 

personas serán nacionales del Estado que les proponga. 

,. La misma persona podrá ser propuesta más de una vez. 

Artículo 30 

La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la fecha de 

entrada en vigor del presente Pacto. 

2. Por lo menos cuatro meses antes de la fecha de la elección del Comité, siempre 

que no se trate de una elección pera llenar una vacante declarada de conformidad con el 

artículo ,4, el Secretario General de les Naciones Unidas invitará por escrito a los Estados 

Partes en el presente Pecto a presentar sus candidatos para el Comité en el término de tres 

meses. 

-'· El Secretario General de las Naciones Unidas preparará una lista por orden alfa

bético de los candidatos que hubieren aido presentados, con indicación de los E.atados Partes 

que los hubieren designado, y le comunicará a los Estados Partes en el presente Pacto a más 

tardar un mes antes de la feche d.e cada elección. 

4. La eleccidn de los miembros del Comité se celebrar, en una reunión de loa Estados 

Partes convocada por el Secretario General de las Naciones Unidas en la Sede de la 

Organización. En esa reunión, pare la cual el quórum estartÍ constituido por dos tercios 

de los Este4os Partes, quedarán elegidos miembros del Comité los candidatos que obtengan 

el mayor nwnero de votos y le mayoría absoluta de los votos de los representantes de los 

Estados Part.es preaentes y votentea. 

.... 
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Artículo 31 

L El Comité no podrti: comprender más de un nacional de un mismo Estado . 

2. En la elección del Comité se tendrá en cuenta una distribución geográfica equita

tiva de los miembros y la representación de las diferentes formas de civilizacidn y de los 

prind.pales sistemas Jurídicos. 

Artículo 32 

l. Los miembros del Comité se elegirán. por cuatro años . PodrlÍn ser reelegidos si 

se presenta de nuevo su candid~tura. Sin embargo, los mandatos de nueve de los miembros 

elegidos en la primera elección expirar~fo al cabo de dos ai'ios • Inmediatamente despuefa de 

la primera elección, el Presidente de la reunión mencionada en el pirrafo 4 del artículo 30 

designará por sorteo los nombres de estos nueve miembros. 

2. Las elecciones que se celebren al expirar el mandato se harán con arreglo a los 
artículos precedentes de esta parte del presente Pacto . 

Artículo 33 

1. Si los demffs membros estiman por unanimidad que un miembro del Comit~ ha dejado 

de desempeilar sus funciones por otra causa que la de ausencia temporal, el. Presidente del 

Comité riotificarti: este hecho al Secretario General de las Naciones Unidas, quien declararff 
vacante el puesto de dicho mi~bro. 

2. In caso de muerte o renuncia de un miembro .del Cani·té, el Presidente lo notif'1-

cart1: inmediatamente al Secretario General de las Haciones Unidas, quien declarará vacante 

el puesto desde la fecha del fallecimiento o desde la fecha en que sea efectiva la renuncia. 

Artículo 34 

l. Si se declara una vacante de conformidad con el artículo 33 y si el mandato del 

lld.embro que ha de ser sustituido no expira ?entro de los seis meses que sigan a la decla

ración de dicha vacante, el Secretario General de las Naciones Unidas lo notificar, a cada 

uno de los Estados Partes en el presente Pacto, los cuales, para llenar la vacante, pod~ 

presentar candidatos' en el plazo de dos meses, de acuerdo con lo dispuesto en el p&rraf'o 2 
del artículo -29. 

2. Ei Secretario General de las Naciónes Unidas preparar, ·una lista por orden alfa

bético de los candidatos as! designados .y la comunicará a los Estados Partes en el presente 

Pacto. La elección para llenar la vacante se verificará de conformidad con las disposi

ciones pertinentes de esta parte del prese.nte Pacto. 

,. Todo miembro del Comité que haya sido elegido para llenar una vacante declarada 

de confo:r:,nidad con el artículo,, ocupará el cargo por el resto del mandato del miembro 

que deJó vacante el puesto en el Comité conforme a lo dispuesto en ese artículo. 
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Artículo 35 

Los miembros del Comité, previa aprobación de la Asamblea General de las Naciones 

Unidas, percibirán emolumentos de los fondos de las Naciones Unidas en la forma y condi

ciones que le Asamblea General d.etermine, teniendo en cuenta la importancia de les 
funciones del Comité. 

Artículo 36 

El Secretario General de ;as Naciones Unidas proporcionará el personal y los servicios 

necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité en virtud del presente Pacto. 

Artículo 37 

l. El Secretario General de las Naciones Unigas convocará le primera reunión del 

Comité en la Sede de las Naciones Unidas. 

2. Despuifa de su primera reunido, el Comité se reunirá en las ocasiones que se 
prevean en su reglamento. 

:,. El Comité se reunirá normalmente en la Sede d.e les Naciones Unidas o en la 

Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra. 

Artículo 38 
Antes de entrar en funciones, los miembros del Comité declararán solemnemente en sesi6n 

pública del Comité que desempeñarán su cometido con toda imparcialidad y conciencia. 

Artículo 39 

l. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años. Los miembros de la Mesa 
podrán ser reelegidos. 

2. El Comité establecerá su propio reglamento, en el cual se dispondrá, entre otras 
cosas, que: 

a) Doce miembros constituirán gu6rum; 

b) Las decisiones del Comité se tomarán por mayoría de votos de los miembros 
presentes. 

Artículo 40 

l, Loa Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a presentar informes sobre 

las disposiciones que hayan adoptado y que den efecto a los derechos reconocidos en el 

Pacto y sobre el progreso que hayan realizado en cuanto al goce de esos derechos: 

a) En el plazo de un año a contar de la fecha de entrada en vigor del presente Pacto 
con respecto a los Estados Partes interesados; 

b) En lo sucesivo, cada vez que el Comité lo pida. 

2, Todos los informes se presentarán al Secretario General de las Naciones Unidas, 

quien los transmitirá al Comité para examen. Los info:nnes sei'Ialarán los factores y .las 

dificultades, si loa hubiere, que afecten a la aplicaci&n del presente Pacto. 

.. .. 
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3. El Secretario General de las Naciones Unidas, después de celebrar consulta~ con 

el Comité, podr, transmitir a los organismos especializados interesados copias de las 

partes de los informes que caigan dentro de sus esferas de competencia. 

4. El Comité estudiará los informes presentados por los Estados Partes en él presente 

Pacto. Trrmsmitirá sus informes, y los comentarios generales que estime oportunos, a los 

Estados Parte·s. El Comité tsmbil!n podrá transmitir al Consejo Econ6mico y Social esos 

comenta.rios, Junto con copia de los informes que haya recibido de los Estados Partes en el 

Pacto. 

5. Los Estados Partes podrtÚl presentar al Comité observaciones sobre cualquier comen

tario que se haga con arreglo al párrafo 4 del presente artículo. 

Art:(culo 41. 

l. Con arreglo al presente artículo, todo Estado Parte en el presente Pacto podrá 

declarar en cualquier momento que reconoce lá competencia del Comité para recibir y examinar 

las comunicaciones en que un Estado Parte alegue que otro Estado Parte no cumple las obliga

ciones que le impone este Pecto. Las comunicaciones hecha.a en virtud del presente artículo 

s6lo se pod.raín admitir y examinar si so~ presentadas por un Estado Parte que haya hecho una 

declaración por la cual reconozca con respecto as! mismo la competencia del Comitl!. El 

Comité no admitird ninguna comunicación relativa a un Estado Parte que no \laya hecho tal 

declaración. Las comunicaciones recibidas en virtud de este artículo se tramitarán de 

conformidad .con el procedimiento siguiente: 

a) Si un Estado Parte en el presente Pacto considera que otro Estado Parte no cumple 

lea disposiciones del presente Pacto, podrá señalar el asunto a la atención de dicho Estado 

mediante una comunicación escrita. Dentro de un plazo de tres meses, contado desde le 

fecha de recibo de la comunicación, el Estado destinata.rio proporcionad al Estado que haya 

enviado.la comunicación una explicación o cualquier otra declaración por escrito que aclare 

el asunto, la cual hari referencia, hasta donde sea PQSible y pertinente, a los procedi

mientos nacionales y a los recursos adoptados, en trámite o que puedan utilizarse al respe,ctoJ 

b} Si el asunto no se resuelve a satisfacción de loa dos Estados Partes interesados 

en un plazo de seis meses contado desd.e la fecha en que el Estado destinatario haya recibido 

la primera comunicac:l:ón, cualquiera de ambos Estados Partes interesados tendrti derecho a 

someterlo al Comité, mediante notificación dirigida al Comité y al otro Estado; 

c} El Comité conocerá del asunto que se le someta después de haber~e cerciorado de 

que se han interpuesto y 880tado en tal as1mto todos los recursos de la jurisdicción interna 

de que se pueda disponer, de conformidad con los principios del derecho internacional gene

ralmente admitidos. No se aplicard esta regla cuando la tramitación de los mencionados 

recursos se prolongue injustifieadSlllente; 

d) El Comité celebrarti sus sesiones a puerta cerrada cuando examine las comunica

ciones previstas en el presente artículo; 

e) A reserva d.e las disposiciones del inciso c.), el Comité pondrá sus buenos oficios 

a diaposic~ón de los Estados Partes interesados a fin de llegar a una solución amistosa del 

asunto, fundada en el respeto de los derechos humanos y de las lib~rtades fundamentales 

reconocidos en el presente Pacto; 

, 
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f) En todo asunto que se le someta, el Comité podrá pedir a los Estados Partes inte

resados a que se hace referencia en el inciso b) que faciliten cualquier información 
pertinente; 

g) Los Estados Partes inter~sados a que se hace referencia en el inciso b) tendrán 

derecho a estar representados cuando el asunto se examine en el Comité y a presentar expo

siciones verbalmente, o por escrito, o de· ambas maneras; 

h) El Comité, dentre de los doce meses siguientes a la fecha de recibo de la notifi

cación mencionada en el inciso b), presentará un informe en el ~ual: 

i) Si se ha llegado a una solución con arreglo a lo dispueato en el inciso e), 

se limitará a una breve exposición de los hech.os y de la' solución alcanzada; 

11) Si no se ha llegado a una solución con arreglo a lo dispuesto en el inciso e), 

se limi tsrá a una breve exposición de los hechos, y agrega.rá las exposiciones 

escritas y las actas de las exposiciones verbales que hayan hecho los Ee¡tados 
Partes interesados. 

En cada asunto, se enviará el informe a los Estados Partes interesados. 

2. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando diez Estados 

Partes en el presente Pacto hayan hecho las declaraciones a que se hace referencia en el 

párra:fo 1 del presente artículo. Tales declaraciones serán depositadas por los Estados 

Partes en poder del Secretario General de las Naciones Unidas, quien remitirá copia de las 

mismas a los demás Estados Partes. Toda declaración pod.rá retirarse en cualquier momento 

mediante notificación dirigida al Secretario General. Tal retiro no será obstáculo para 

que se examine cualquier asunto que sea objet.o de una comunicación ya transmitida en virtud 

de este artículo; no se admitirá ninguna nueva comunicación de un Estado Parte una vez que 

el Secretario General de las Naciones Unidas haya recibido la notificación de retiro de la 

declaración, a menos que el Estado Parte interesado haya hecho una nueva declaración. 

Art!culo 42 

a) Si un asunto remitido al Comité con arreglo al art:!culo 41 no se resuelve a 

satisfacción de los Estados Partes interesados, el Comité, con el previo consentimiento de 

los Estados Partes interesados, podrá designar una Comisión Especial de Conciliación 

(denominada en adelante la Comisión). Los buenos oficios de la Comisión se pondrán a dispo

sición de los Estados Partes interesados a :fin de llegar a una solución amistosa del asunto, 

basada en el respeto al presente Pacto; 

b) La Comisión estará integrada por cinco personas aceptables para los Estados Partes 

interesados, s1, transcurridos tres meses, los Estados Partes interesados no se ponen de 

acuerdo sobre la composición, en todo o en parte, de la Comisión, los miembros de la Comisión 

sobre los que no haya habido acuerdo serán elegidos por el Comité, de entre sus propios 

miembros, en votación secreta y por mayor!a de dos tercios. 

2. Los miembros de la Comisión eJercerán sus funciones a título personal. No sers'.n 

nacionales de los Estados Partes interesados, de ning\Ín Estado que no sea parte en el 

presente Pacto, ni de ningim Estado Parte que no haya hecho la declaración prevista en el 
artículo 40. 

., .. 
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3. La Com1si6n elegirá su propio Presidente y aprobard'. su propio reglamento . 

4. Las reuniones de la Comisién se celebrarán normalmente en la Sede de las Naciones 

Unidas o en la Of:.lcina de las Naciones Unidas en Ginebra. Sin embargo, podrdn celebrarse 

en cualquier otro lugar conveniente que la Comisi6n acuerde en consulta con el Sec~tar:l.o 

General de las Naciones Unidas y los Estados Partes interesados. 

5- La secretaría prevista en el art:!culo :,6 prestará también servicios a. las c0m1-

siones que se establezcan en virtud del presente artículo, 

6. La información recibida y estudiada por el Comité se facilitará a la Comisión, 

y ésta podrá pedir a lós Estados Partes interesados que faciliten cualquier otra información 
pertinente. 

7, Cuando la Comisi6n haya examinado el asunto en todos sus as-pectos, y en todo caso 

en un plazo no mayor de doce meses después de haber tomado conocimiento del mismo, presen

tard'. al Presidente del Comité un informe para su transmisión a los Estados Partes 
interesados: 

a) Si la Comisión no puede completar su examen del asunto dentro de los doce meses, 

limitará su informe a wia breve eXpOsición de la sitúaci6n en que se halle su examen del 

asunto; -

b) Si se alcanza una eoluci6n amistosa del asunto bas ada en el resl)eto a los derechos 

humanos reconocidos en el presente Pacto, la Comisi6n limitará su informe a una breve expo

sición de los hechos y de la solución alcanzada; 

c) Si no se alcanza una solución en el sentido del inciso b), el informe de la 

Comisión incluirá sus conclusiones sobre todas las cuestiones de hecho l)ertinentea al 

asunto planteado entre los Estados Partes interesados, y sus observaciones acerca de las 

posibilidades de solución amistosa del asunto; dicho informe contendrá tambi~n l as expo

siciones escritas y wia reseña de las exposiciones orales hechas por los Estados Partes 

interes~os; 

d) Si el informe de la Comisi6n se presenta en virtud del inciso c), loa Estados 

Partes interesados notificarán al Presidente del Comité, dentro de loa tres meses siguientes 

a. la recepción del iot"orme, si aceptan o. no loa términos del informe de la Comisidn. 

8. Las disposiciones de este artículo no afectan a las funciones del Comité previstas 

en el artículo 41. 

9, Los Estados Partes interesados compartirán por igual todos los gastos de los 

miembros de la Comisión, de acuerdo con el cálculo que haga el Secretario General de las 

Naciones Unidas. 

10. El Secretario General de las Naciones Unidas podrá sufragar, en caso necesario, 

los gastos de los miembros de la Comisión, antes de que loa Estados Partes interesados 

reembolsen esos gastos conforme al párrafo 9 del presente artículo • 

. , 
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Artículo 43 

los miembros del Comit~ y los miembros de las comisiones especiales de conciliación 

designados conforme al artículo 42 tendr!Ín derecho a las facilidades, privilegios e inmu

nidades que se conceden a los expertos que desempeñan misiones para las Naciones Unidas, 

con arreglo a lo dispuesto en las secciones pertinentes de la Convención sobre los privi

legios e inmunidades de las Naciones Unidas. 

Artículo 44 

Las disposiciones de apl~cación del presente Pacto se aplicarmi sin perjuicio de los 

procedimientos previstos en materia de derechos humanos por los instrumentos constitutivos 

y las convenciones de las Naciones Unidaa y de los organismos especializados o en virtud 

de los mismos, y no impedirán que los Estados Partes recurran a otros procedimientos para 

resolver una controversia, de confonnidad con convenios internacionales generales o espe

ciales vigentes entre ellos. 

Artículo 45 

El Comit~ presentará a la Asamblea General de las Naciones Unidas, por conducto del 

Consejo Económico y Social, un infonne anual sobre sus actividades. 

PA.Rl'E V 

Artículo 46 

Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menoscabo de las dispo

siciones de la Carta de las Naciones Unidas o de las constituciones de los organismos espe

cializados que definen las atribuciones de los diversos órganos de las Naciones Unidas y de 

los organismos especis-lizedos en cusnto a las materias a que se refiere el pre.sente Pacto. 

Artículo 47 

Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menoscabo ,del derecho 

inherente de todos los pueblos a disfrutar y utilizar plena y libremente sus riquezas y 

recursos naturales. 

PA.Rl'E VI 

Artículo 48 

l. El presente Pacto estará abierto a la firma de todos los Estados Miembros de las 

Naciones Unidas o miembros d,e algún organismo especializado, as:! como de todo Estad.o Parte 

en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia y de cualquier otro Estado invitado 

por la Asamblea General de las Naciones Unidas a ser parte en el presente Pacto. 

2. El p.resente Pacto est" sujeto a ratificación. los instrumentos de ratificación 

se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

. .. 
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:,. El presente Pacto quedará abierto a la adhesión d.e cualquiera de l.os Estad.os 

mencionados en el párrafo l del presente art!culo. 

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en 

poder del. Secretario General de las Naciones Unidas. 

- 5. El Secretario General de las Naciones Unidas info:nnará a todos los Estados que 

hayan firmado el presente Pacto, o se hayan adherido a él, del depósito de cada uno de los 

instrumentos de ratificación o de adhesión. 

Artículo 49 

l. El. presente Pacto entrará en vigor transcurridos tres meses a partir d.e la fecha 

en que haya sido depositado el. trigésimo quinto instrumento de ratificación o d,e aahesión 

en P9der del Secretario General de las Naciones Unidas. 

2, Para cada Estado que ratifique el. presente Pacto o se adhiera a él después de 

haber sido deposite.do el trigésimo quinto instrumento de ratificación o de adhesión, el 

Pacto entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en que tal Estado 

haya depositado su instrumento de ratificación o de adhesión. 

Artículo 50 

Las disposiciones del presente Pacto serán apl.icables a todas l.aa partes componentes 

de los Estados federales, sin limitación ni excepción alguna, 

Artículo 51 

l. Todo Este.do Parte en el presente Pacto podrá proponer enmiendas y depositarlas 

en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará 

las enmiendas propuestas a los Estados Partes en el presente Pacto, pidiéndoles que le 

notifiquen si desean que se convoque a una conferencia de Estados Partes con el fin de 

examinar las propuestas y someterlas a votación, Si un tercio al menos de los Estados se 

declara en favor de tal convocatoria, el Sec,retario General convocará una conferencia baJo 

los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por la mayoría de Este.dos 

presentes y votantes en la conferencia se someterá a la aprobaci6n de la Asamblea General 

de las Naciones Unidas. 

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de dos tercios de los Estados 

Partes eQ el presente Pacto, de conformidad con s.11s respectiv-os procedimientos 

constitucionales. 

3. Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán obligatorias pa.ra los Estados Partes 

que las hayan aceptado, en tanto que l.os demás Estados Partes seguirán obligados por laa. 

4isposiciones del presente Pacto y por toda enmienda anterior que hayan aceptado. 

\ 
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Artículo 52 

Independientemente de las notificaciones previstas en el párrafo 5 del artículo 48, 
el Secretario General de laa Naciones Unidas comunicará a todos los Estados mencionados 

en el párrafo 1 del mismo artículo: 

a) Las firmas, ratificacionés y adhesiones conformes con lo dispuesto en el 

artículo 48; 
b) La fecha en que entre en vigor el presente Pacto conforme a lo dispuesto en el 

artículo 49, y la fecha en que entren en vigor las enmiendas a que bace referencia el 

artículo 51. 

Artículo 53 

l. El presente Pacto, cuyos textos en chino, espaflol, francés, inglés y ruso son 

igualmente auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del 

presente Pacto a todos los Estados mencionados en el artículo 48. 
EN FE DE lO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados para ello por sus 

respectivos Gobiernos, han firmado el presente Pacto, el cual ha sido abierto a la firma 

en Nueva York, el decimonoveno d!a del mes de diciembre de mil novecientos sesenta y seis, 
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3a )leHTpaJ11tH08At,pHK8.HCKYJO Pecny6JD1Ky: 
POR LA REPÚBLICA CENTROAFRICANA : 

Foa CEYLo~: 

PouR CEYLAN: 

iMli1i : 
3a )leiíJJoH: 
PoR CEILÁN: 

Foa CHAD: 

PouR LE TcHAD: 

1f.{:i : 
3a 'l&A: 

PoR EL CHAD: 

, 

' . 

\ 



FoH Cu1LE: 

,. Poun LE C111u : 

~'
1
,
1 .fll : 

3a "lfRJJH: 

PoR CHJu,;: 

Fon CHl~A: 

Poun 1.A Cm~,:: ,,. ~~: 
3a KHTa.H: 
Pon CHINA: 

FoR CoLOMBIA: 

PouR LA CoLOMBIE: 

r,f fQ¡ Jt.]ff: 
la KoJlyMGBIO: 
Poa Co1..0MBJA; 

Evaristo SouRms 

Dic. 21 de 1966 



FoR THE Co~co (BRAZZAVILLE): 

PouR LE CoNGO (BRAZZAVILLE) : 

li~IHI-!: (;(ij:J" .. i~1li): 
3a Koero (Epaa3&BHJJb): 
PoR EL CoNGO (BRAZZAVILLE) : 

FoR THE CoNGO (DEMOCRATIC REPUBLIC oF): 

PouR LE CONGO (RÉPUBLIQUE DÉMOCRATIQUE ou): 

'411 * ( fi: =1:. 3t ln ID : 
3a ~eMOKp&TH1100KYIO PecnyfiJJHKy Koero: 
PoR EL CoNGO (REPÚBLICA DEMocRÁncA DE): 

1 • 

FoR CosTA R1cA: 

Poua LE CosTA R1cA: 

~Wrxl!JJn = 

3a KocTa-PBKy: 

Poa CosTA R1cA: 

Luis D. T1Noco 

, 

\ 



FoR CUBA: 

' PouR CuaA: 
?.i~: 
3a Ky6y: 
POR CUBA : 

.FOR CYPRUS: 

PouR CeYPRE: 

~1.'f fJJtPi: 
3a KBDp: 
PoR Ce1PRE: 

. FOR CzECHOSLOVAKIA: 

PouR LA TcuÉCOSLOVAQUIE: 

tl~Jlfrtl~: 
3a 1lex~oaaKB10: 
PoR CuEcosLOV.AQUIA,: 

Zenon RossmEs 

..... 



FoR DAHOMEY: 

PouR LE DAHOMEY: 

ffli:Í~: 
3a ~MelO: 

PoR EL DAHOMEY: 

FoR DENMAlllt: 

Poua LE DANEM~: 

·P~~: 
3a 'Aamoo: 
Poa DINAMARCA: 

Foa THE DoMINICAN REPuauc: 

Poua LA RÉPUBLIQUE DoMINICAINE: 

f ílJjf~JJD*ltlll: 
3a ;l;OMIUIIIK&RCK)'IO Pecny6mlxy: 
POR LA REPÚBLICA DoMINICANA: 

\ 

, 



FoR EcuAooR: 

' POUR L'EQUATEUR: 

Ji! Jli ~ : 
3a 3K~op: 
POR EL ECUADOR : 

FoR EL SALVADOR: 

PouR EL SALVADOR : 

"-'rHfl J.Z: ~ : 
3a C&JI1,~op: 
POR EL, SALVADOR: 

.. 

Foa ETHIOPIA: 

PouR L 'ETHIOPIE: 

~*.ltJ;ff: 
3a 34,HODHIO: 

Pon ETIOPÍA: 



Foa THE FEDERAL REPueuc oF GERMANY: 

PouR LA RÉPUBLIQUE FÉDÉRALE D' ALLEMAGNE: 

t!t0:~Jll-11Ul:ft111J: 
3a thp;epaTBBHYJO Pecny6JDocy repMaHHR: 

POR LA REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA: 

Foa FrNLAND: 

Povn LA F1NLANDE: 

tHii: 
3a 4-HHJJJIH)J;HIO: 

Poa FINLANDIA: 

Foa FRANCE: 

PotJR LA FRANCE: 

~lfiN: 
3a •paHQIIIO: 
POR FRANCIA: 

, 

' . 

\. 



Foa GAaoN: 

, Pon u GAaoN: 
.. 1Jo•: 

3a raGoa: 
Poa EL GABÓN: 

Foa GAMBIA: 

Poua LA GAMBIE: 

111.tt~: 
3a ra.GJDO: 
POR GAMBIA: 

Foa GHANA: 

Pona u: GeANA: 
illM: 
3a raay: 
Poa GRANA: 



FoR GaEECE: 
PouR I..A Gai:ct:: ~-= aarpe .. : 
Po11GuCJA: 

FoR GUATEMALA: 

PotJR u GUATEMALA: 

llli&~tit: 
3a l'aaTelUJIY: 
Poa GuATEMALA: 

Foa GvINEA: 
PotJR u GmNÉE: 

-Pi~: 
3a l"BlmeJO: 
POR GUINEA: 

Marof AcHKAR 

Le 28 février 1967 

, 

\ 



FoR GUYANA: 

PouR LA GuYANE: ... 
lilmim: 
3a I"B11aey: 

POR GUYANA: 

FoR HA1T1: 
Poua HAtn: 
iAjitf&: 
3a rana: 
Poa HAJTí: 

Foa THE HoLY SEE: 
Poua LE SAINT-Sli:GE: 

lfcll: 
Ja Cane:iu.ud DpecrGJI: 

Poa LA SANTA SEDE: 



FoR HoNDURAS: 

PouR LE HoNDURAS: 

xnttm = 

3a rollJU'PIIC! 
POR HONDURAS: 

FoR HuNGARY: 

Poua u HoNcRJE: 

tü~~J: 
3a Bearpmo: 
Poa HUNcJÚA: 

FoR lcE.LAND: 

Poua L 'lsLANDE: 

1*N6: 
3a HCJ1a~: 
POR ISLANDIA: 

H. L ÓPEZ VILLAMIL 

\ 



Foa INDIA: 

Poóa L 'INDE: 

J:111.{t: 
3allJWII(): 
Poa LA INDIA: 

Foa INDONESIA: 

PouR L 'INooNÉsrE: 

m lit tt ¡,y :m = 
3a H~OHe3BJO,: 

Poa INDONESIA: 

Foa IRAN: 

PoUR L'IRAN: 

fJtM: 
3a Hpae: 
Poa EL IRÁN: 



Foa IRAQ: 

PouR L'IRAK: 

W~J'l: 
3a Hpuc: 
Poa EL IRAK: 

Foá IRELAND: 

PouR L'laLANDE: 

~fllW: 
3a HPJI&BAJIIO: 
Poa laLlNDA.: 

Foa lsRAEL: 
PouR lsRAIL: 
PJ.. f!!,JIJ: 
3a B3pa,am.: 

.. POR lsRAEL: 

t • 

Michael CoMAY 

\ 

, 



Foa ITALY: 
' PoUR L'ITALIE: 

ft:kltJ: 
3a HT8JIIIIO: 

POR ITALIA:. 

FoR THE IvoaY CoAsT: 
PouR LA CoTE·D 'I VOJRE: 
~ • iAJ ~ : 
3a Beper CJ10HoBOI KocTa: 
Poa u CosTA DE MARFIL: 

Foa JAMAICA: 

PouR LA }AMAIQUE: 

:!f Ji 1JD: 
3a 8Mahy: 
Poa JAMAICA: 

Piero VINCI 

18 January 1967 

E. R. RICHARDSON 



FoR JAPAN: 

PouR LE J APON: 

B+: 
3a BooHBIO: 

PoR EL JAPÓN: 

FoR JoRDAN: 

PoUR LA ]ORDANIE: 

f.)Ji: 
3a HopAaHHJO: 

Poa JoRDANIA : 

Fon KENYA: 

PouR LE KENYA : 

~e.Ef!: 
3a KeHBIO: 
PoR KENIA: 

•• 

\ 

' 



Foa KuwA1T: 
PouR LE KowEiT : 

fll.i1c!M:: 
3a :Kyiseh: 
PoR KuwAIT: 

FoR LAos: 
Poua L.E LAos: 

*•: 3a Jlaoc: 
Poa LAos: 

Foa Li:BANON: 

Poua LE LIBAN: 

•E.ti: 
3a JIBB&e: 
Poa EL LÍBANO: 



FoR LESOTHO: 

PouR LE LESOTHO: 

1t*1t: 
3a JIOOOTo: 
PoR LESOTHO: 

Foa LIBERIA: 
PouR LE L1BÉRIA: 

ffl J:tJlit ~ : 
3a .JIJIGepmo: 
Poa LIBERIA: 

Foa L1eYA: 
PouR LA L1BYE : 

f!J.lt:§: 
3a Jlamoo: 
POR LIBIA: 

1 • 

' 



FOR LIECHTENSTEIN: 

Pouil LE LIECHTENSTEIN: 

JIJ "5tttWT ~ : 
3a JIBxTeJDUTeD: 
Pon LIECHTENSTEIN: 

Foa Lt11EMBOVRG: 
Poua LE LtJXEMBOURG: 

11:fiíl: 
3a JlloKceMGypr: 
POR LUXEMBURGO: 

FoR MADAGASCAR: 

PovR MADAGASCAR: 

Di:f11JD1Ur1iD: 
3a~p: 
PoR MADAGASCAR: 



Foa MAuwi: 
Poua LE MAuwi: 

llittlt: 
3a Mu:aa: 
Poa MALAWI: 

FoR MALAYSIA: 

PouR LA MALAISIE: 

m*ª*'~= 
3a MualcKyio fh~ep111'1110: 
PoR MALASIA: 

• • 

FoR THE MALDIVE lsLANDS: 

PouR LES iLEs MALDIVEs: 

~Rttx•'1b= 
3a MaJI~BBCKHe OCTpoBa: 
PoR LAS ISLAS MALDIVAS : 

, ,. 



Fol\ MAu: 
Pouil LE MALI: 

mfli = 
3a Maml: 
POR MALÍ: 

FoR MALTA: 

PouR MALTE: 

m :q:@: 
3a MaJll,Tf: 
POR MALTA: 

FoR MAllRITANIA: 

Poua LA MAURITANIE: 

:1-;f1J~fe.~: 
3a MaapnaHBJO: 

Poa MAmuT ANIA: 



FoR MEx1co: 
PoVR LE MEXIQUE: 

~v.§"~: 
3a MeKCBKy: 
POR MÉXICO: 

Foa MoNACo: 
PouR MoNACO: 

•*t'im:: 
3a Moaaxo: 
POR MÓNACO: 

FoR MoNGOUA: 

Poua LA MoNGOLIE: 

.iS': 
3a MoeroJIBIO: 

Po.a MONGOLIA: 



Foa MoRocco: 

Pdua LE MA.ROC: 

• i~~: 
3a MapoKKo: 

PoR MARRUECOS : 

Foa NEPAL: 

PouR LE NÉPAL: 

feié JI: 
3a HenaJ1: 
POR NEPAL: 

FoR THE NETHERLANDS: 

PouR LES PAYs-BAs: 

fuflMJ: 
3a IIB,n;ep.11a~1: 
Poa Los PAtsEs BA.Jos: 



FoR NEw ZEALAND: 

PouR LA NouvELLE-ZÉLANDE: 

*11:V.YIW: 
3a Hoayio JeJia~io: 
PoR NuEv A ZELANDIA: 

FoR N1cARAGt1,A: 

Poua LE N1cARAGUA: 

TE 1JD 1Jt .m. : 
3a ~parya: 
Po.1t N1cARAGUA : 

Fon TBE N1cER: 

Poua LE N1GER: 

1Rlltl: 
3a llarep: 
Poa EL Nfo,1:a: 

\ 

, 



Foa N1c1:a1A: 
~ Poua LA N1GÉ.R1A: 

5Rli.*IJM: 
3a Barepmo: 
Poa NIGERIA: 

Foa NoawAY: 
Poua LA Noavi:GE : 

tJJ lit: 
3a Hopael"IIIO: 

Poa NoauEGA: 

Foa P-AKISTAN: 

Poua LE .p .UCIST AN: 

E.~Níffl: 
3a Il&KBCTaH: 

POR EL P AKJSTÁN: 



FoR PANA,MA: 

PouR LE p A.NA.MA: 

e:!$1.f.j: 
3allaH&MY: 
PoRPANAMÁ: 

Foa PARAGUAY: 

PoUB LE PARAGUAY: 

Eili*: 
3a Dapand: 
Poa EL PARAGUAY: 

Foa PERU: 

Poua LE PÉa.ou: ~-: 
3a Depy: 
Po.a EL PERÚ: 

\ 



FoR THE PHILIPPINES: 

PouR LES PHILlPPINES: 
\ '~~-= 3a, C,BJIHDIIBJU»I: 

POR FILIPINAS: 

FoR PoLAND: 

PouR LA PoLoGNE: 

íltli: 
3a IlOJlhWy: 

POR POLONIA: 

FoR PORTUGAL: 

PouR LE PORTUGAL: 

Tmtü ;f: 
3a Ilol)'l'yr&JIIDO: 

POR PORTUGAL: 

Salvador P. LÓPEZ 

B. TOMOROWICZ 

2.111.1967 



Foa THE REPusuc oF KoREA: 
PouR LA RÉPUBLIQUE DE CoRÉE: 

*•~m = 
3a Kope:A:cxyio Pecny6JJBKy: 
Poa LA REPÚBLICA DE CoREA: 

Foa THE REPUBLic oF V1ET-NAM: 

PouR LA RÉPUBLIQUE nu V1ET-NAM: 

~m**º~ = 
3a Pecnyfi~RKY Bi.e-rH&M: 
POR LA REPÚBLICA DE VIET-NAM: 

FoR. RoMANIA: 

PouR LA RouMANIE: 

-~JEID!: 
3a Ppll,IHHIO: 

POR RUMANIA: 

\ 

, 



Foa RwANDA: 

Poua LE RWANDA: 

\ mt~il: 
3a Pya~y: 
PoR RWANDA : 

FoR SAN MARINO: 

Poua SAINT-MARIN: 

~~llJFJi: 
3a Cae-Mapaao: 

PoR SAN MARINO : 

•* 

FoR SAUDI ARABIA: 

PouR L 'ARABIE SAOUDITE: 

i'Y.~:l&¡g;Jtii1B: 
3a Cay~oBCKYJO Apumo: 

Poa ARABIA SAuDJT A: 



FoR SENEGAL: 

PouR LE SÉNÉGAL: 

1'11iJJnlff: 
3a CeaeraJJ: 

PoR EL SENEGAL: 

FoR S1ERRA LEoNE: 

PoUR LE S1ERRA LEONE: 

l!ii"-UJ : 
3a CLeppa-Jleoae: 
Poa SIERRA LEONA: 

Foa S1NGAPORE: 

PouR SINGAPOUR: 

tfi1Jn~= 
3a Clmranyp: 
PoR SINGAPUR : 

\ 



\ . 

FoR SoMALIA :· 

PouR LA SoMALIE: 

;{{ .l . .f.; .f IJ 1:E : 
3a C0Ma.11a: 

PoR SoM.~LIA: 

FoR SouTe AFRICA: 

Poua L' AFRIQUE ou Su»: 
Ttf~p: 
3a IOamyio A4»pmcy: 
PoR SUDÁFRICA: 

Foa SPAJN: 

PoUB L.'EsPAGNE: 

DJ.if~: 
3a Bcnamoo: 
Poa EsPAIA: 



Foa TBE SUDAN: 

PoUR LE SotJDAN: 

IJft: 
3a Cy~: 
Poa EL SUDÁN: 

FoR SwEDEN : 

Poua LA SutoE: 
JMt~: 
3a Dbe~: 
Poa SUECIA: 

Foa SwrrzERLAND: 

Poua LA SmssE: 

Jfrl±: 
3a mae~pRIO: 
Poa SvJZA: 

\ 



FoR SYRJA: 
PouR LA SYRJE: 

~~J~: 
3a CapJDO: 
POR SDUA: 

FoR THAIL.AND: 

Poua LA TRAILANDE: 

~Ha: 
3a TaaJJa~: 
PoR TAILANDIA: 

Foa Toco: 
Poua LE Toco: ~-= 3a 'loro: 
Po• EL Tooo: 

.. 1' 



Foa TRINIDAD AND TOBAGO: 
Poua LA TRINITÉ ET TOBAGO: 
~ 11!.ffl 'Ji. ff Jt :;f : 
3a Tp~~ B To6aro: 
POR TRINIDAD y TABACO: 

Foa TUNISIA: 
Poua LA TumsIE: 

~!t.~~= 
3a Tyellc: 

Poa TúNEz: 

Foa TwuY: 
PoUR LA TuRQUIE: 

±J+lt: 
3a Typ..-o: 
Poa TvaQw: 



Foa UGANDA: 

PoUR L'OuGANDA: 

\ .~Tffl: 
3a YralfJO': 
Poa UGANDA: 

FoR THE UKRAINIAN Sov1ET SocIAusT REPuauc: 

PouR LA RÉPUBLIQUE SOCIALISTE SOVIÉTIQUE o'UKRAINE: 

.~ R:ll~~~Jfd:11" .:E.*.fª ~ : 
3a YKpaHHcKy10 CoBeTCKYIO Co~aJJHCTR'lecKYJO PecnyfiJIBKy: 
POR LA REPÚBLICA SOCIALISTA SOVIÉTICA DE UCRANIA: 

FoR THE UNION OF SovJET SocIALIST REPUBucs: 

PouR L'UNION DES RÉPUBLIQUES SOCIALISTES SOVJÉTIQUES: 

-~~fftl:it.:Efi* lail~IB: 
3a Co10a CoBeTCKHX Co~&JIHCTB11ecKHX Pecny6JIBK: 
PoR LA UNIÓN DE REPÚBLICAS SocuusTAS Sovmnc.u: 



Foa TBE UNJTED Alie REPueuc: 
PoUR LA RÉPUBUQUE ARA BE UNIE: 

JiiI tft iáll it * ~ 11 : 
3a ~ellllJIO ApaGcxyio PecoyGJ:mxy: 
Poa LA REPÚBUCA ARAaE UNIDA,: 

Foa TBE UN1Tm KINcooM oF GuAT BRJTAIN ANO NoRTBEllN hmLAND: 

PouR LE RoYAUME-UNJ DE G.RANDE•B.RETAGNE ET D'IRLANDI'. DU NoaD: 

:k~JIJl{ll~f:~lfllllfff-ft:EIIJ: 
3a CoeABHeBHoe Kopo.11eBCTBO BeJmKo6pnam a Ceilepeol Hp.u~: 
Poa EL REINO UND>O DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NoRTE: 

Foa THE UNJTED REPueuc oF TA.NzA.NIA: 

PoUR LA RÉPUBLIQUE-UNJE DE TANZANIE: 

ffl ffd /E.1l!Jfff it ~ *1111 : 
3a o«n.e~ellllflO PecoyGJ:mxy Tall3aBIIB: 

Poa LA REPÚBUCA UNJDÁ DE TANZANIA: 

\. 

' 



Foa THE UNITED STATES OF AMERICA,: 

Poua LES ETATS-UN1s o'AMÉRIQUE: 

\ ~flJ~-3"*111: 
3a Coe~eam,1e mran.1 AMepBJCB: 
Poa Los ESTADOS Umoos DE AMÉRICA: 

Foa TBE UPPER VoLTA: 
PoUR LA HAUTE-VOLTA: 

J:~jf: 
3a BepXIIIOIO BoJD.Ty: 
Poa EL ALTO VoLTA: 

Foa URUGUAY: 

Poua L'UauGUAY: 

.~iii*: 
3a Ypynal: 
Poa EL URUGUAY: 

Pedro P. BERRO 

Febrero 21, 1967 



Foa VENEztJELA: 

PoUR LE VENEZUELA: 

~~Jlitt: 
3a Beeecya.ny: 
Poa V ENEZVELA: 

Foa WESTERN SAMOA: 

PoUR LE SAMOA-ÜCCIDENTAL: 

iN&•:m= 
3a 3an~oe Culoa: 
PoR SAMOA OccmENTAL: 

Fo.R YEMEN: 

POOR LE Y:ÉMEN: 

-tl!r,: 
3& Be11ee: 
Poa EL YEMEN: 

\ 

, 



Foa YuGOSLA.VU : 

PoUB u YouGOsLAVD: 

m»r~x: 
3a ~= 
Poa YuGOSLA VIA: 

FoR ZAMBIA: 

Poua LA ZAMBIE: 

fij !t~: 
3a 3aMGBJO: 
POR ZAMBIA: 



I hereby certif y that the foregoing text is a true 
copy of the International Covenant on Civil and 
Political Rights, adopted by the General Assemb]y 
of the United Nations in reso1ution 2200 (XXI) 
of 16 Decemher 1966 and opened for signature at 
New York on 19 December 1966, the original 
of whjch is deposited with the Secretary-General 
of the United Nations. 

For the Secretary-General: 

,... 

U nder-Secretary 
Legal Counsel 

United Nations, New York 
29 March 1967 

Je certifie que le texte qui précede est la copie 
conforme du Pacte international relatif aux droits 
civils et politiques, adopté par l'Assemblée 
générale des Nations Unies dans sa résolution 
2200 (XXI) du 16 décemhre 1966, ouvert a la 
signature a New York le 19 décembre 1966, et 
dont !'original est déposé aupres du Secrétaire 
général de l'Organisation des Nations Unies. 

Pour le Secrétaire général: 

Sous-Secrétaire 
Conseiller juridique 

Organisation des Nations Unies, New York 
29 mars 1967 

\ 




